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FACULTAD DE TURISMO 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 
RESUMEN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 

DE 09 de julio de 2025 
 

Orden del día: 
 

PRIMER PUNTO: Informe del decano. 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación, si procede, de los calendarios de exámenes para el curso 25/26. 

TERCER PUNTO: Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso 25/26. 

CUARTO PUNTO: Aprobación, si procede, de los cronogramas para el curso 25/26. 

QUINTO PUNTO: Aprobación, si procede, de la propuesta actualizada de Normas de la Facultad 
de Turismo para la Asignación de Grupos de Docencia. 

SEXTO PUNTO: Aprobación, si  

SEPTIMO PUNTO: Asuntos de trámite. 

OCTAVO PUNTO: Ruegos y preguntas 

NOVENO PUNTO: Aprobación, si procede, del acta de esta sesión, condicionada a su posterior 
remisión por correo electrónico. 

Acuerdos adoptados1: 
 

PRIMER PUNTO: El decano informa de las principales novedades en las que están involucrados el 
Decanato y la Facultad de Turismo desde la última sesión de Junta de Facultad. Destaca el informe 
favorable de ACCUA para la verificación del nuevo Máster Universitario en Gestión Ejecutiva de 
Alojamientos Turísticos y la finalización y entrega oficial del nuevo edificio de la Facultad. 
 
SEGUNDO PUNTO: Se aprueban por asentimiento los calendarios de exámenes para el curso 
2025/26.  
 
TERCER PUNTO: Se aprueban por asentimiento las guías docentes para el curso 2025/26. 
 
CUARTO PUNTO: Se aprueban por asentimiento los cronogramas para el curso 2025/26.  
 
QUINTO PUNTO: Se aprueba por asentimiento la propuesta actualizada de Normas de Asignación de 
Grupos de Docencia. Se remarca que esta normativa sustituye a la de 2012.  
 
SEXTO PUNTO: Se aprueba por asentimiento el nombramiento de la profesora Mayte Otero como 
Coordinadora Académica del Máster Universitario en Turismo Electrónico. Se agradece la labor 
realizada por los coordinadores salientes. 
 
NOVENO PUNTO: Se aprueba el acta de esta sesión de forma condicionada, entendiéndose 
aprobada tras su remisión por correo electrónico si no se reciben objeciones en el plazo de 48 horas. 

FIN DEL RESUMEN – 9 de julio de 2025 

 
1 Para más información sobre los acuerdos alcanzados en esta sesión no dude en solicitarlo a secretario@turismo.uma.es.  
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